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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12399 Resolución de 15 de julio de 2010, de la Universidad de La Rioja, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en Educación Infantil.

Obtenida la verificación del Plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado 
en el «BOE» de 5 de enero de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o 
Graduada en Derecho, que quedará estructurado según consta en el Anexo de esta 
Resolución.

Logroño, 15 de julio de 2010.–El Rector, José María Martínez de Pisón Cavero.
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